
 

 

La Fundación AEB convoca la I edición 

de sus Premios Alcanza 

• Con el objetivo de reconocer proyectos innovadores de educación 

financiera, capacitación digital y uso de prácticas de ciberseguridad  

• Concederá un galardón en tres categorías: inclusión y personas con 

discapacidad, niños y jóvenes, y personas mayores 

• Cada premio cuenta con una dotación económica de 10.000 euros 

 

La Fundación de la Asociación Española de Banca (AEB) ha convocado la primera 

edición de sus Premios Alcanza para dar visibilidad al compromiso del sector 

bancario de dotar a la sociedad de herramientas para gestionar sus finanzas y 

afrontar los desafíos económicos, con especial énfasis en los colectivos que 

requieren mayor apoyo.  

Todas aquellas entidades sin ánimo de lucro con proyectos en torno a la educación 

financiera, la capacitación digital o el uso de prácticas de ciberseguridad 

responsables podrán presentar su candidatura a estos premios antes del próximo 

14 de febrero de 2025. 

Los Premios Alcanza de la Fundación AEB se dividen en tres categorías: inclusión 

y personas con discapacidad, niños y jóvenes, y personas mayores; y cuentan con 

una dotación económica de 10.000 euros cada uno.   

Se concederán a entidades sin ánimo de lucro por aquellos proyectos que 

destaquen por su carácter innovador y estén alineados con la misión y valores de 

la Fundación AEB. Los proyectos tendrán que haber sido ejecutados durante los 

últimos 24 meses o, alternativamente, estar llevándose a cabo durante 2025.  
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La Fundación AEB es una institución, privada y sin ánimo de lucro, que nace en 

2008 con el fin de difundir la educación, la formación y la investigación en todas 

aquellas materias relacionadas directamente con el sistema financiero español e 

internacional y la regulación de la actividad bancaria. En la actualidad, lleva a 

cabo diversas iniciativas para promover la educación financiera y familiarizar a la 

sociedad con conceptos útiles para que gestionen su dinero y finanzas personales.  

Aquí puedes consultar las bases de la convocatoria. Para presentarse a los premios 

es necesario rellenar la solicitud de inscripción y la candidatura del proyecto y 

enviarlos a premios@fundacionaeb.es 

 

Departamento de Comunicación 

917 891 311 
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https://s1.aebanca.es/wp-content/uploads/2025/01/bases-1-edicin-premios-alcanza.pdf
https://s2.aebanca.es/wp-content/uploads/2025/01/solicitud-de-inscripcin.docx
https://s2.aebanca.es/wp-content/uploads/2025/01/candidatura-del-proyecto.docx
mailto:comunicacion@aebanca.es

